
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Procedimiento concesión Licencia Auto-Taxi.
 
 
En fecha 4 de julio se procedió a dar inicio al expediente sobre la concesión de licencias de
auto-taxi en el municipio de Pueblonuevo de Miramontes.
 
En fecha 10 de julio de 2025 por el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Pueblonuevo de
Miramontes se aprueban los Pliegos que rigen la convocatoria.
 
De conformidad con la Cláusula Cuarta de los Pliegos, los/as interesados/as dispondrán de un
plazo de 15 días naturales para la presentación de solicitudes desde la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Los Pliegos se encuentran publicados en:
 

https://pueblonuevodemiramontes.sedelectronica.es/info.0.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 7 de julio de 2025

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Viernes, 11 de julio de 2025
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